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TEMA	1.‐	EL	PROCEDIMIENTO	ADMINISTRATIVO:	REGULACIÓN	LEGAL.
INICIACIÓN	DEL	PROCEDIMIENTO.	ORDENACIÓN	DEL

PROCEDIMIENTO.	INSTRUCCIÓN.	FINALIZACIÓN.	EJECUCIÓN.

1.‐	EL	PROCEDIMIENTO	ADMINISTRATIVO

1.1.‐	CONCEPTO	Y	NATURALEZA

DEFINICIÓN	DE	PROCEDIMIENTO:	La	definición	habitual	puede	ser	bien	el	método	para	ejecutar	algunas
cosas,	o	bien	la	actuación	que	se	lleva	a	cabo	mediante	trámites	administrativos	o	judiciales.

DEFINICIÓN	DE	PROCEDIMIENTO	ADMINISTRATIVO:	La	Exposición	de	Motivos	de	la	Ley	de	Procedimiento
Administrativo	de	1958	lo	definió	como	“cauce	formal	de	la	serie	de	actos	en	que	se	concreta	la	actuación
administrativa	para	la	realización	de	un	fin”.	Y	de	una	forma	más	concisa,	el	artículo	105.c)	CE	lo	define
indirectamente	como	“procedimiento	a	través	del	cual	deben	producirse	los	actos	administrativos”.

Recientemente	la	Ley	39/2015,	de	1	de	octubre,	del	Procedimiento	Administrativo	Común	de	las	Admi‐
nistraciones	Públicas,	 lo	define	como	el	conjunto	ordenado	de	 trámites	y	actuaciones	 formalmente
realizadas,	según	el	cauce	legalmente	previsto,	para	dictar	un	acto	administrativo	o	expresar	la	voluntad
de	la	Administración.

El	procedimiento	administrativo	es,	en	definitiva,	la	forma	en	que	han	de	producirse	los	actos	adminis‐
trativos,	que	deberán	ajustarse	al	procedimiento	establecido.	Como	consecuencia	de	los	pasos	y	resulta‐
dos	obtenidos	en	las	distintas	fases	del	procedimiento	se	forma	un	expediente,	en	el	que	figuran	los
diferentes	 documentos	 generados,	 que	 habitualmente	 son	 escritos.	 El	 expediente	 será	 la	 base	 que
permitirá	llegar	a	una	resolución	final,	que	contiene	la	decisión	de	la	Administración.

CONCEPTO	 DE	 PROCEDIMIENTO	 ADMINISTRATIVO	 COMÚN.‐	 El	 artículo	 149.1.18.	 de	 la	 Constitución
distingue	entre	las	bases	del	régimen	jurídico	de	las	administraciones	públicas,	que	habrán	de	garantizar
al	administrado	un	tratamiento	común	ante	ellas;	el	procedimiento	administrativo	común,	sin	perjuicio
de	las	especialidades	derivadas	de	la	organización	propia	de	las	Comunidades	Autónomas	y	el	sistema
de	responsabilidad	de	todas	las	Administraciones	Públicas.

La	Ley	39/2015	recoge	esta	concepción	constitucional	de	distribución	de	competencias	y	regula	el
procedimiento	administrativo	común,	de	aplicación	general	a	todas	las	Administraciones	Públicas	y	fija
las	garantías	mínimas	de	los	ciudadanos	respecto	de	la	actividad	administrativa.	Esta	regulación	no	agota
las	competencias	estatales	o	autonómicas	de	establecer	procedimientos	específicos	por	razón	de	 la
materia	que	deberán	respetar,	en	todo	caso,	estas	garantías.	La	Constitución	establece	la	competencia
de	las	Comunidades	Autónomas	para	establecer	las	especialidades	derivadas	de	su	organización	propia
pero	además,	como	ha	señalado	la	jurisprudencia	constitucional,	no	se	puede	disociar	la	norma	sustanti‐
va	de	la	norma	de	procedimiento,	por	lo	que	también	ha	de	ser	posible	que	las	Comunidades	Autónomas
dicten	las	normas	de	procedimiento	necesarias	para	la	aplicación	de	su	derecho	sustantivo,	pues	lo
reservado	al	Estado	no	es	todo	procedimiento	sino	sólo	aquél	que	deba	ser	común	y	haya	sido	estableci‐
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TEMA	2.‐	REVISIÓN	DE	OFICIO	DE	LOS	ACTOS	EN	VÍA
ADMINISTRATIVA.	RECURSOS	ADMINISTRATIVOS.

1.‐	REVISIÓN	DE	LOS	ACTOS	EN	VÍA	ADMINISTRATIVA

1.1.‐	INTRODUCCIÓN

La	relación	jurídica	que	liga	a	la	Administración	con	el	ciudadano	está	presidida	por	una	idea	de	prerrogativa
favorable	a	la	Administración,	en	razón	de	los	intereses	generales	que	tutela.	Para	garantizar	la	igualdad	en
las	relaciones	entre	la	Administración	y	los	ciudadanos	se	han	creado,	básicamente,	tres	técnicas:	el	procedi‐
miento	administrativo,	el	sistema	de	recursos,	y	el	control	de	la	legalidad	por	jueces	y	Tribunales.

La	revisión	de	un	acto	administrativo	puede	ser	promovida	por	tanto	por	un	ciudadano,	en	sentido	amplio,
como	por	una	Administración	Pública	distinta	de	la	autora	del	acto,	o	por	la	Administración	autora	del	acto,
en	cuanto	gestora	directa	del	interés	general.	En	este	último	caso	estamos	en	presencia	de	lo	que	se	llama
revisión	de	oficio,	que	incluye	la	revisión	de	actos	nulos	y	la	revisión	de	actos	anulables.	En	el	primer	caso
(revisión	promovida	por	un	ciudadano),	y	dentro	de	la	vía	administrativa,	estaríamos	ante	los	llamados
recursos	administrativos.

1.2.‐	LA	REVISIÓN	DE	OFICIO

Revisión	de	disposiciones	y	actos	nulos.‐	Las	Administraciones	Públicas,	en	cualquier	momento,	por	iniciati‐
va	propia	o	a	 solicitud	de	 interesado,	y	previo	dictamen	 favorable	del	Consejo	de	Estado	u	órgano
consultivo	equivalente	de	la	Comunidad	Autónoma,	si	lo	hubiere,	declararán	de	oficio	la	nulidad	de	los
actos	administrativos	que	hayan	puesto	fin	a	la	vía	administrativa	o	que	no	hayan	sido	recurridos	en
plazo,	en	los	supuestos	de	nulidad	de	pleno	derecho.

Asimismo,	en	cualquier	momento,	las	Administraciones	Públicas	de	oficio,	y	previo	dictamen	favorable
del	Consejo	de	Estado	u	órgano	consultivo	equivalente	de	la	Comunidad	Autónoma	si	lo	hubiere,	podrán
declarar	la	nulidad	de	las	disposiciones	administrativas	en	los	supuestos	de	nulidad	de	pleno	derecho
las	disposiciones	administrativas.

El	órgano	competente	para	la	revisión	de	oficio	podrá	acordar	motivadamente	la	inadmisión	a	trámite
de	las	solicitudes	formuladas	por	los	interesados,	sin	necesidad	de	recabar	Dictamen	del	Consejo	de
Estado	u	órgano	consultivo	de	la	Comunidad	Autónoma,	cuando	las	mismas	no	se	basen	en	alguna	de	las
causas	de	nulidad	de	pleno	derecho	o	carezcan	manifiestamente	de	fundamento,	así	como	en	el	supuesto
de	que	se	hubieran	desestimado	en	cuanto	al	fondo	otras	solicitudes	sustancialmente	iguales.

Las	Administraciones	Públicas,	al	declarar	la	nulidad	de	una	disposición	o	acto,	podrán	establecer,	en	la
misma	resolución,	las	indemnizaciones	que	proceda	reconocer	a	los	interesados,	si	se	dan	las	circunstan‐
cias	previstas	legalmente,	sin	perjuicio	de	que	‐tratándose	de	una	disposición‐	subsistan	los	actos	firmes
dictados	en	aplicación	de	la	misma.
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TEMA	3.‐	EL	ACTO	ADMINISTRATIVO:	PRODUCCIÓN	Y	CONTENIDO.	MOTIVACIO‐
NES.	FORMA.	EFICACIA	DE	LOS	ACTOS.	EJECUTIVIDAD.	EFECTOS.	NOTIFICACIONES.
PUBLICACIÓN.	NULIDAD	Y	ANULABILIDAD	DE	LOS	ACTOS	ADMINISTRATIVOS.

1.‐	EL	ACTO	ADMINISTRATIVO

1.1.‐	CONCEPTO	DE	ACTO	ADMINISTRATIVO

Puede	definirse	al	acto	administrativo	como	cualquier	declaración	de	voluntad,	de	deseo,	de	conocimiento
o	de	juicio	realizada	por	un	órgano	de	la	Administración	Pública	en	el	ejercicio	de	una	potestad	administrati‐
va.	Y	también,	de	una	forma	más	breve,	como	acto	jurídico	realizado	por	la	Administración	con	arreglo	al
Derecho	Administrativo.	O	como	toda	declaración	jurídica,	unilateral	y	ejecutiva,	en	virtud	de	la	cual	la
Administración	tiende	a	crear,	reconocer,	modificar	o	extinguir	situaciones	jurídicas	objetivas.

La	Ley	39/2015	no	da	un	concepto	de	acto	administrativo,	si	bien	el	art.	34	da	por	sentada	su	existencia
cuando	manifiesta	que	“Los	actos	administrativos	que	dicten	las	Administraciones	Públicas,	bien	de	oficio	o	a
instancia	del	interesado,	se	producirán	por	el	órgano	competente	ajustándose	a	los	requisitos	y	al	procedimiento
establecido”,	añadiendo	que	“El	contenido	de	los	actos	se	ajustará	a	lo	dispuesto	por	el	ordenamiento	jurídico
y	será	determinado	y	adecuado	a	los	fines	de	aquéllos”.

Establecido	el	concepto,	se	pueden	señalar	las	siguientes	características	de	los	actos	administrativos:

1ª.‐	El	acto	administrativo	es	un	acto	jurídico:	consiste	en	una	declaración,	lo	que	excluye	las	actividades
materiales	de	la	Administración	(actividades	instrumentales	como	una	llamada	por	teléfono,	un	requeri‐
miento	de	documentación,	el	otorgamiento	de	un	plazo,	etc).

2ª.‐	La	declaración	puede	ser	de	voluntad,	de	juicio,	de	conocimiento	y	de	deseo:

‐Entre	las	declaraciones	de	conocimiento	se	pueden	citar	los	actos	consultivos,	los	informes,	los	actos
de	intervención	y	fiscalización	financiera,	etc.

‐Entre	las	declaraciones	de	conocimiento	están	los	certificados,	las	anotaciones	o	registro	de	títulos,
los	levantamientos	de	actas,	etc.

‐Como	declaraciones	de	deseo,	las	propuestas	o	peticiones	de	un	órgano	a	otro.

3ª.‐	El	acto	administrativo	ha	de	proceder	de	una	Administración,	lo	que	implica	que	no	puedan	ser
considerados	actos	administrativos:

‐Los	actos	políticos	del	Gobierno.
‐Los	actos	jurídicos	del	interesado.
‐Los	actos	de	ejecución	material	dictados	por	el	Poder	Legislativo	o	Judicial.
‐Los	contratos	o	convenios,	por	derivar	de	un	acuerdo	de	voluntades	y	no	sólo	de	la	Administración.
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TEMA	4.‐	EL	PLENO	DE	LA	DIPUTACIÓN	PROVINCIAL.	COMPETENCIAS.
COMPOSICIÓN.	LA	JUNTA	DE	GOBIERNO.	COMPETENCIAS.	COMPOSICIÓN.

EL	PRESIDENTE.	ELECCIÓN.	COMPETENCIAS.

1.‐	LA	PROVINCIA

1.1.‐	CONCEPTO	Y	FINES

La	Provincia	es	una	Entidad	local	determinada	por	la	agrupación	de	Municipios,	con	personalidad	jurídica
propia	y	plena	capacidad	para	el	cumplimiento	de	sus	fines.

El	Territorio	de	la	Nación	española	se	divide	en	cincuenta	provincias	con	los	límites,	denominación	y	capita‐
les	que	tienen	actualmente.

Sólo	mediante	Ley	aprobada	por	las	Cortes	Generales	puede	modificarse	la	denominación	y	capitalidad	de
las	provincias.	Cualquier	alteración	de	sus	límites	requerirá	Ley	Orgánica.

Son	fines	propios	y	específicos	de	la	Provincia	garantizar	los	principios	de	solidaridad	y	equilibrio	intermuni‐
cipales,	en	el	marco	de	la	política	económica	y	social,	y,	en	particular:

a)	Asegurar	la	prestación	integral	y	adecuada	en	la	totalidad	del	territorio	provincial	de	los	servicios	de
competencia	municipal.

b)	Participar	en	la	coordinación	de	la	Administración	local	con	la	de	la	Comunidad	Autónoma	y	la	del
Estado.

El	gobierno	y	la	administración	autónoma	de	la	Provincia	corresponden	a	la	Diputación	u	otras	Corporacio‐
nes	de	carácter	representativo.

1.2.‐	ORGANIZACIÓN

La	organización	provincial	responde	a	las	siguientes	reglas:

1.‐	El	Presidente,	los	Vicepresidentes,	la	Junta	de	Gobierno	y	el	Pleno	existen	en	todas	las	Diputaciones.

2.‐	Asimismo,	existirán	en	todas	las	Diputaciones	órganos	que	tengan	por	objeto	el	estudio,	informe	o
consulta	de	los	asuntos	que	han	de	ser	sometidos	a	la	decisión	del	Pleno,	así	como	el	seguimiento	de	la
gestión	del	Presidente,	la	Junta	de	Gobierno	y	los	Diputados	que	ostenten	delegaciones,	siempre	que	la
respectiva	legislación	autonómica	no	prevea	una	forma	organizativa	distinta	en	este	ámbito	y	sin	perjui‐
cio	de	las	competencias	de	control	que	corresponden	al	Pleno.
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TEMA	5.‐	FUNCIONAMIENTO	DE	LOS	ÓRGANOS	COLEGIADOS.	CONVOCATORIAS
Y	ORDEN	DEL	DÍA.	ACTAS.	NOTIFICACIONES	Y	ACUERDOS.

1.‐	FUNCIONAMIENTO	DEL	PLENO

1.1.‐	RÉGIMEN	DE	SESIONES

CLASES	DE	SESIONES

1.	Las	sesiones	del	Pleno	pueden	ser	de	tres	tipos:

a)	Ordinarias
b)	Extraordinarias
c)	Extraordinarias	de	carácter	urgente

SESIONES	ORDINARIAS

Son	sesiones	ordinarias	aquellas	cuya	periodicidad	esta	preestablecida.	Dicha	periodicidad	será	fijada	por
acuerdo	del	propio	Pleno	adoptado	en	sesión	extraordinaria,	que	habrá	de	convocar	el	Alcalde	o	Presidente
dentro	de	los	treinta	días	siguientes	al	de	la	sesión	constitutiva	de	la	Corporación	y	no	podrá	exceder	del
límite	trimestral.

SESIONES	EXTRAORDINARIAS

Son	sesiones	extraordinarias	aquellas	que	convoque	el	Alcalde	o	Presidente	con	tal	carácter,	por	iniciativa
propia	o	a	solicitud	de	 la	cuarta	parte,	al	menos,	del	número	 legal	de	miembros	de	 la	Corporación.	Tal
solicitud	habrá	de	hacerse	por	escrito	en	el	que	se	razone	el	asunto	o	asuntos	que	 la	motiven,	 firmado
personalmente	por	todos	los	que	la	suscriben.

La	relación	de	asuntos	incluidos	en	el	escrito	no	enerva	la	facultad	del	Alcalde	o	Presidente	para	determinar
los	puntos	del	Orden	del	día,	si	bien	la	exclusión	de	éste	de	alguno	de	los	asuntos	propuestos	deberá	ser
motivada.

La	convocatoria	de	la	sesión	extraordinaria	a	instancia	de	miembros	de	la	Corporación	deberá	efectuarse
dentro	de	los	cuatro	días	siguientes	a	la	petición	y	no	podrá	demorarse	su	celebración	por	más	de	dos	meses
desde	que	el	escrito	tuviera	entrada	en	el	Registro	General.

Contra	la	denegación	expresa	o	presunta	de	la	solicitud	a	que	se	refiere	el	párrafo	anterior,	podrán	interpo‐
nerse	por	los	interesados	los	correspondientes	recursos,	sin	perjuicio	de	que	la	Administración	del	Estado
o	de	 la	Comunidad	Autónoma	respectiva	pueda	hacer	uso	de	 las	 facultades	de	 impugnación	de	actos	y
acuerdos.
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TEMA	6.‐	LOS	CONTRATOS	DEL	SECTOR	PÚBLICO:	CONTRATOS	ADMINISTRATIVOS
Y	PRIVADOS.	PREPARACIÓN	DE	LOS	CONTRATOS	DE	LAS	AA.PP.	PROCEDIMIENTOS

DE	ADJUDICACIÓN.	EJECUCIÓN	DE	LOS	CONTRATOS	ADMINISTRATIVOS.

1.‐	LOS	CONTRATOS	DEL	SECTOR	PÚBLICO:	CONCEPTO	Y	CLASES

1.1.‐	CONCEPTO	CIVIL	DE	CONTRATO

El	origen	y	esencia	de	los	contratos	administrativos	está	en	el	contrato	civil	o	privado.	Según	el	art.	1089	del
Código	Civil,	"las	obligaciones	nacen	de	la	Ley,	de	los	contratos	y	de	los	actos	y	omisiones	ilícitos	en	que	interven‐
ga	cualquier	género	de	culpa	o	negligencia".

Así	pues,	jurídicamente,	las	obligaciones	nacen,	bien	por	imposición	de	una	Ley,	o	bien	por	la	propia	voluntad
de	una	persona	de	contraer	obligaciones	respecto	de	otra,	mediante	un	contrato.

El	contrato	se	configura	así	como	una	de	las	fuentes	de	obligaciones	jurídicas	y,	en	este	sentido,	el	propio
Código	Civil,	en	su	art.	1254,	 lo	define	diciendo	que	"el	contrato	existe	desde	que	una	o	varias	personas
consienten	en	obligarse,	respecto	de	otra	u	otras,	a	dar	alguna	cosa	o	prestar	algún	servicio".

Ahora	bien,	quizás	con	esta	definición	no	quede	aún	perfectamente	delimitado	el	concepto	de	contrato,	en
un	sentido	jurídico	estricto,	que	permita	diferenciar,	nítidamente	y	con	carácter	general,	un	contrato	de	lo
que	sería	un	simple	acuerdo	de	voluntades	carente	de	tal	naturaleza.

Teniendo	en	cuenta	el	conjunto	del	articulado	del	Código	Civil	al	respecto,	los	matices	que	realmente	definen
a	un	acuerdo	de	voluntades	como	un	contrato	radican	fundamentalmente	en	lo	siguiente:

‐Se	ha	de	producir	un	 intercambio	de	obligaciones	 recíprocas	 entre	 las	partes	 intervinientes	 en	el
contrato.

‐La	autonomía	de	 la	voluntad	de	 las	partes	está	condicionada	por	una	serie	de	normas	de	carácter
público,	tendentes	a	proteger	tanto	los	derechos	de	los	contratantes	como	los	intereses	generales	de	la
sociedad.

En	definitiva,	y	en	un	sentido	amplio,	se	puede	definir	al	contrato	como	un	acuerdo	entre	partes	del	que
nacen	obligaciones	recíprocas	y	para	el	que,	dada	su	trascendencia	social	y	económica,	la	Ley	establece	unas
normas	y	unas	consecuencias	jurídicas.

1.2.‐	MODALIDAD	DE	LOS	CONTRATOS

Existen	dos	grandes	grupos	en	los	que	se	suelen	englobar	las	distintas	modalidades	de	contratos,	en	función
de	los	sujetos	que	en	él	intervienen	y	de	la	normativa	que	les	es	de	aplicación:
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TEMA	7.‐	LOS	RECURSOS	DE	LAS	HACIENDAS	LOCALES:	RECURSOS	TRIBUTARIOS.
LOS	IMPUESTOS	LOCALES:	NATURALEZA,	HECHO	IMPONIBLE,

SUJETO	PASIVO,	PERIODO	DE	DEVENGO.

1.‐	LAS	HACIENDAS	LOCALES

1.1.‐	CONCEPTOS	GENERALES

El	concepto	de	"Hacienda	de	las	Entidades	Locales"	se	corresponde	con	el	de	las	facultades	atribuidas	a	las
mismas	en	orden	al	establecimiento,	regulación,	gestión	y	recaudación	de	tributos,	así	como	a	la	posibilidad
de	obtención	de	otros	ingresos;	todo	ello	orientado	a	disponer	de	medios	económicos	con	los	que	hacer
frente	a	las	necesidades	públicas	locales.

Por	lo	tanto,	la	Hacienda	de	las	Entidades	Locales	presenta	dos	aspectos	distintos:	de	una	parte,	la	obtención
de	ingresos,	y,	de	otra,	la	aplicación	de	los	mismos	a	la	satisfacción	de	las	necesidades.

En	nuestro	Derecho	positivo,	el	término	"Haciendas	Locales"	hace	referencia,	esencialmente,	a	la	vertiente
de	los	ingresos;	es	decir,	a	la	disposición	de	recursos	suficientes	para	el	cumplimiento	de	los	fines	de	las
propias	Entidades	Locales.

El	art.	142	de	la	Constitución	recoge	el	principio	de	suficiencia	de	las	haciendas	locales,	al	establecer	que	las
mismas	deberán	disponer	de	 los	medios	 suficientes	para	el	desempeño	de	 las	 funciones	que	 la	 ley	 les
atribuye.

Básicamente,	el	régimen	jurídico	de	las	Haciendas	Locales	encontraba	su	regulación	en	la	Ley	39/1988,	de
28	de	Diciembre	(BOE	del	30),	modificada	por	diversas	leyes	posteriores,	en	particular,	por	la	Ley	51/2002,
de	27	de	diciembre	(BOE	del	28),	que	preveía	la	elaboración	de	un	texto	refundido	en	la	materia,	el	cual	ha
sido	adoptado	mediante	Real	Decreto	Legislativo	2/2004,	de	5	de	Marzo	(BOE	de	9	y	13	de	Marzo),	por	el
que	se	aprueba	el	Texto	Refundido	de	la	Ley	reguladora	de	las	Haciendas	Locales,	que	constituye	la	ley
vigente	y	ha	procedido	a	derogar	las	leyes	de	1988	y	2002.

1.2.‐	POTESTAD	TRIBUTARIA	DE	LOS	ENTES	LOCALES

Es	la	potestad	de	las	Entidades	Locales	para	el	establecimiento	de	tributos,	es	decir,	de	ingresos	de	derecho
positivo,	así	como	para	exigirlos	coactivamente.	En	torno	a	este	problema	surgen	dos	teorías:

•	Aquella	que	mantiene	que	los	Entes	Locales	tiene	una	soberanía	fiscal,	o	sea,	la	posibilidad	de	estable‐
cer	los	tributos	que	consideren	conveniente,	y

•	Aquella	otra	que	sostiene	que	las	Entidades	Locales	sólo	pueden	establecer	los	tributos	que	hayan	sido
autorizados	por	ley.
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TEMA	8.‐	LAS	TASAS.	LOS	PRECIOS	PÚBLICOS.	LAS	CONTRIBUCIONES	ESPECIALES.

INTRODUCCIÓN

Las	tasas	son	tributos	que	pagamos	porque	utilizamos	para	beneficio	privado	un	bien	público,	porque	la	
Administración	nos	da	un	servicio	o	porque	se	realicen	actividades	en	régimen	de	derecho	público.	Es	decir,
impuestos	que	tenemos	que	pagar.	Aunque	algunos	los	pagarán	sólo	aquellas	personas	que	cumplan	ciertos
requisitos	(por	ejemplo,	que	se	presente	al	examen	para	obtener	el	permiso	de	conducir)	y	otros	que	tendre‐
mos	que	pagar	todos	cuando	recibamos	un	servicio	(por	ejemplo,	la	renovación	del	DNI).

En	cambio,	los	precios	públicos	son	prestaciones	pecuniarias	que	se	dan	a	una	entidad	pública	por	servicios
o	actividades	que	también	se	realizan	por	parte	del	sector	privado	y	cuya	solicitud	es	voluntaria.	Es	decir,
pagamos	a	un	ente	público	por	un	servicio	que	también	nos	lo	da	el	sector	privado	y	que	es	voluntario.

Para	ejemplificarlo	respecto	de	un	Ayuntamiento,	pagamos	una	tasa	cuando	necesitamos	un	vado	para	que
nadie	aparque	delante	de	nuestro	garaje.	En	cambio,	pagamos	un	precio	público	cuando	queremos	utilizar
la	piscina	municipal	en	lugar	de	la	que	ofrece	un	club	social	privado.

Por	su	parte,	las	contribuciones	especiales	son	tributos	cuyo	hecho	imponible	consiste	en	la	obtención	por
el	obligado	tributario	de	un	beneficio	o	aumento	de	valor	de	sus	bienes	como	consecuencia	de	la	realización
de	obras	públicas	o	servicios	públicos.	En	este	tributo	siempre	media	actividad	pública	que	produce	un
beneficio	para	el	obligado	al	pago,	y	es	este	beneficio	lo	que	se	grava.

Ejemplo:	Las	que	se	aplican	como	consecuencia	del	asfaltado	y	del	alumbrado	de	las	calles,	situaciones	en
las	que,	junto	al	beneficio	generalizado	que	obtienen	todos	los	ciudadanos,	se	produce	un	beneficio	especial
a	favor	de	los	propietarios	de	los	edificios	situados	en	las	calles	donde	se	han	realizado	las	citadas	obras,	que
se	traduce	en	un	aumento	de	valor	de	los	mismos.

1.‐	TASAS

Hecho	imponible.‐	Las	entidades	locales,	en	los	términos	previstos	en	esta	ley,	podrán	establecer	tasas	por
la	utilización	privativa	o	el	aprovechamiento	especial	del	dominio	público	local,	así	como	por	la	presta‐
ción	de	servicios	públicos	o	la	realización	de	actividades	administrativas	de	competencia	local	que	se
refieran,	afecten	o	beneficien	de	modo	particular	a	los	sujetos	pasivos.	En	todo	caso,	tendrán	la	conside‐
ración	de	tasas	las	prestaciones	patrimoniales	que	establezcan	las	entidades	locales	por:

A)	La	utilización	privativa	o	el	aprovechamiento	especial	del	dominio	público	local.

B)	La	prestación	de	un	servicio	público	o	la	realización	de	una	actividad	administrativa	en	régimen	de
derecho	público	de	competencia	local	que	se	refiera,	afecte	o	beneficie	de	modo	particular	al	sujeto
pasivo,	cuando	se	produzca	cualquiera	de	las	circunstancias	siguientes:
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TEMA	9.‐	EL	PERSONAL	AL	SERVICIO	DE	LAS	ADMINISTRACIONES	LOCALES
SEGÚN	EL	ESTATUTO	BÁSICO	DEL	EMPLEADO	PÚBLICO:	CLASES,	DERECHOS
	DEBERES.	SISTEMA	RETRIBUTIVO.	RÉGIMEN	DE	INCOMPATIBILIDADES.

RÉGIMEN	DISCIPLINARIO	DE	LOS	FUNCIONARIOS.

INTRODUCCIÓN

El	régimen	jurídico	del	personal	al	servicio	de	las	Administraciones	Públicas	está	configurado	fundamental‐
mente	por	el	Estatuto	Básico	del	Empleado	Público	(EBEP),	aprobado	actualmente	por	Real	Decreto	Legislati‐
vo	5/2015	de	30	de	octubre,	que	establece	los	principios	generales	aplicables	al	conjunto	de	las	relaciones
de	empleo	público,	empezando	por	el	de	servicio	a	los	ciudadanos	y	al	interés	general,	ya	que	la	finalidad
primordial	de	cualquier	reforma	en	esta	materia	debe	ser	mejorar	la	calidad	de	los	servicios	que	el	ciudadano
recibe	de	la	Administración.

El	Estatuto	Básico	del	Empleado	Público	contiene	aquello	que	es	común	al	conjunto	de	los	funcionarios	de
todas	las	AA.PP.,	más	las	normas	legales	específicas	aplicables	al	personal	laboral	a	su	servicio.	Partiendo	del
principio	constitucional	de	que	el	régimen	general	del	empleo	público	en	nuestro	país	es	el	funcionarial,
reconoce	e	integra	la	evidencia	del	papel	creciente	que	en	el	conjunto	de	Administraciones	Públicas	viene
desempeñando	la	contratación	de	personal	conforme	a	la	legislación	laboral	para	el	desempeño	de	determi‐
nadas	tareas.	En	ese	sentido,	el	Estatuto	sintetiza	aquello	que	diferencia	a	quienes	trabajan	en	el	sector
público	administrativo,	sea	cual	sea	su	relación	contractual,	de	quienes	lo	hacen	en	el	sector	privado.

El	Estatuto	Básico	es	un	paso	importante	y	necesario	en	un	proceso	de	reforma,	previsiblemente	largo	y
complejo,	que	debe	adaptar	la	articulación	y	la	gestión	del	empleo	público	en	España	a	las	necesidades	de
nuestro	tiempo,	en	línea	con	las	reformas	que	se	vienen	emprendiendo	últimamente	en	los	demás	países	de
la	Unión	Europea	y	en	la	propia	Administración	comunitaria.

El	EBEP	consta	de	100	artículos	distribuidos	en	8	Títulos,	con	la	siguiente	estructura:

•	TÍTULO	I.	Objeto	y	ámbito	de	aplicación

•	TÍTULO	II.	Personal	al	servicio	de	las	Administraciones	Públicas

CAPÍTULO	I.	Clases	de	personal
CAPÍTULO	II.	Personal	directivo

•	TÍTULO	III.	Derechos	y	deberes.	Código	de	conducta	de	los	empleados	públicos

CAPÍTULO	I.	Derechos	de	los	empleados	públicos
CAPÍTULO	II.	Derecho	a	la	carrera	profesional	y	a	la	promoción	interna.	La	evaluación	del	desempeño
CAPÍTULO	III.	Derechos	retributivos
CAPÍTULO	IV.	Dº	a	la	negociac.	colectiva,	representación	y	participación	institucional.	Dº	de	reunión
CAPÍTULO	V.	Derecho	a	la	jornada	de	trabajo,	permisos	y	vacaciones
CAPÍTULO	VI.	Deberes	de	los	empleados	públicos.	Código	de	Conducta
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TEMA	10.‐	EL	PRESUPUESTO	DE	LAS	ENTIDADES	LOCALES:
ELABORACIÓN,	APROBACIÓN	Y	LIQUIDACIÓN.

1.‐	EL	PRESUPUESTO	DE	LAS	ENTIDADES	LOCALES:	CONCEPTO,	PRINCIPIOS	Y	ESTRUCTURA

REGULACIÓN.‐	Esta	materia	está	regulada	por	el	Real	Decreto	Legislativo	2/2004,	de	5	de	marzo,	por	el	que
se	aprueba	el	texto	refundido	de	la	Ley	Reguladora	de	las	Haciendas	Locales.

DEFINICIÓN.‐	El	presupuesto	es	un	mandato	del	Pleno	de	la	Entidad	local,	que	fue	elegido	por	los	ciudadanos,
que	autoriza	al	gobierno	local	cuánto	y	en	qué	debe	gastar	como	máximo	en	un	año.	De	esta	forma	el
presupuesto	de	la	Entidad	se	configura	tanto	como	un	instrumento	de	gestión	para	el	gobierno	como	un
instrumento	de	control	para	el	Pleno.

Los	presupuestos	generales	de	las	entidades	locales	constituyen	la	expresión	cifrada,	conjunta	y	sistemá‐
tica	de	las	obligaciones	que,	como	máximo,	pueden	reconocer	la	entidad,	y	sus	organismos	autónomos,
y	de	los	derechos	que	prevean	liquidar	durante	el	correspondiente	ejercicio,	así	como	de	las	previsiones
de	ingresos	y	gastos	de	las	sociedades	mercantiles	cuyo	capital	social	pertenezca	íntegramente	a	la
entidad	local	correspondiente.

En	el	presupuesto	existe	un	tratamiento	diferente	de	los	gastos	y	de	los	ingresos,	ya	que	los	importes	del
gasto	constituyen	un	límite	máximo	en	que	se	puede	incurrir	mientras	que	los	ingresos	son	estimaciones
que	se	prevén	obtener	para	financiar	los	gastos.

Por	otra	parte,	cuando	las	Entidades	locales	elaboren	su	presupuesto,	los	gastos	que	como	máximo	se
van	a	realizar	en	el	ejercicio	no	pueden	ser	superiores	a	los	ingresos	que	se	prevean	obtener	en	el	mismo
periodo.

El	presupuesto	de	las	Entidades	locales	se	encuentra	regulado	en	el	Texto	Refundido	de	la	Ley	Regulado‐
ra	de	Haciendas	Locales,	en	concreto	en	el	Título	VI:	Presupuesto	y	Gasto	Público.

ÁMBITO	TEMPORAL.‐	Todas	las	Entidades	locales	están	obligadas	a	aprobar	el	presupuesto	de	un	año	en	el
último	trimestre	del	año	anterior.	De	esta	forma	las	Entidades	locales	a	1	de	enero	de	cada	año	deben
tener	su	presupuesto	aprobado.

No	obstante,	si	al	comenzar	el	año	no	se	hubiera	aprobado	el	presupuesto,	la	normativa	establece	que
se	prorrogarán	automáticamente	los	presupuestos	del	año	anterior.

CONTENIDO	DEL	PRESUPUESTO	GENERAL.‐	Las	entidades	locales	elaborarán	y	aprobarán	anualmente	un
presupuesto	general	en	el	que	se	integrarán:

a)	El	presupuesto	de	la	propia	entidad.
b)	Los	de	los	organismos	autónomos	dependientes	de	esta.




